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SENTENCIAS. SU CONGRUENCIA. 
 
Es requisito de toda sentencia la congruencia entre los considerandos y los puntos 
resolutivos, en tanto que ésta constituye una unidad y los razonamientos contenidos 
en los primeros son elementos fundamentales para determinar el alcance preciso de 
la decisión, pues es en ellos en donde el juzgador hace los razonamientos adecuados 
para llegar a una determinación, la cual debe ser clara y fundada, características 
que dejan de cumplirse cuando existe entre ellos una incompatibilidad en su sentido 
o son incongruentes con las consideraciones expresadas en la sentencia, pues si 
existe incompatibilidad entre el contenido de los puntos resolutivos de la sentencia 
se provoca incertidumbre respecto a su sentido y alcances. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 127/89. Rafael Teyssier Flores y otro. 23 de mayo de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés 
Galván. 
 
Amparo directo 539/91. Alfonso Hernández Valdez. 7 de enero de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván. 
 
Amparo en revisión 520/2000. Asesoría y Servicios Ecológicos de Puebla, S.A. de 
C.V. 18 de enero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. 
 
Amparo en revisión 387/2001. Heriberto Romero Sánchez y otro. 8 de noviembre de 
2001. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: 
Eduardo Iván Ortiz Gorbea. 
 
Amparo en revisión 395/2007. 25 de julio de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Crispín Sánchez Zepeda. 


